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y efectos oonsiguientes. Dios guarde á. V. E. m1l,chos
años. Madrid 31 de octubre de 1913.

RAMON ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor genera,l de Guerra.

"'''''''CRUOES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
oficial segundo del Ouerpo Auxiliar de Oficinas mili
tares D. Antonio Espejo y Montero, destinado en este
Ministerio, en instancia de 13 del corriente mes, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle permuta
de la cruz de plata del Mérito .fvrilitar con distintivo
blanco, que obtuvo por real orden de 28 de febrero
de 1895, por la de primera cIa.se ¡dé igual Orden y
dist:i\ntivo, con arreglo á lo dispuesto en el art., 30
del reg~nto de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás €1fectos. Dios guarde á V. "E. muchos años.
Madrid 30 de oct:ubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de 'la primera región.

'" '" '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
disponer que el capitán de Oaballería D. Luis Morales
de Oastilla y de la Serna, cese en el cargo dé ayu
dante ds campo de V. E..

De real orden lo dig'o á V. E. ,para BU conocimiento
y efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años,. ~adrid 31 de octubre de 1913.

RAMON ECHAOÜE

Señor Capitán general de la euarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Jm Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo de V. E., al capitán
de Caballería D. Fernando W,eyler Santacana, que
actualmente se halla en situación de e:x:cedente en
la primera región.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~ido á bien
nombrar ayudante de, campo de V. .lli., al coman
dante' de Infantería D. José Gobartt Y Urquía, des
tinado actwh\.rD.E;nte en este Ministerio, ~ al de igual
clase de Ingemeros D. Gregono FranCIa y Espiga,
que desempeñaba idéntico cargo á la inmediación
de V. E. ,en su anterioc destino,

De real orden' lo digo a, V. E. para su conocimiento
y efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de octubre de 1913. '

ECHAOÜE

Señor Director general de la GUMdia Civil.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

•••
SeccIón de Infanterla

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono
'cimiento facultativo que remitió V; E: á este Mi
,msterio .en 27 del mes actual, p~ti~ado en el pri
mer temente de Infantería D. Bernardlho Alvarez Al
varez, de reemplazo por enfermo en esta ,región, por
ouyo documento se comprueba que el {)xpresado ofi
oial se .encuentra resta:blecido, el Rey ,q. 'D. g.) se
ha servldo declarar al lUteresado {)n aptitud de pres
tar servicio, debiendo continuar ,de reemplazo forzoso
hasta que le corresponda obtener destino conforme
á lo prevenido en el arto 31' de las in'struocionas
aprobadas por' real orden' de5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). .

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 31 de octubre de 1913. .

ECHAOÜE

'Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor 'general de Guerra.
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INDUL:rOS

\ ·Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi·
tli.ó' á. €j6te Ministerio en 23 de mayo último, promovida
por el capitán de Infantería D. Ramón Gómez Roma
gosa, con destino en el batallón segunda reserva de
Motril núm. 35, en solicitud de indulto de la pena
que le fué irUpuesta por el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina por haber contraído matrimonio sin los re·
qUisitos legales, en 3 d:e julio de 1904, con D.s. Oarmela
Nieto y García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por dicho Alto Ouerpo, se ha ser·
vido desestimar la petición, teniendo en cuenta que
no pueden hacerse declaraciones de derechos pa,sIVOS
~n vida de los causantes y que cuando en su día se
promueva el oportuno expediente de pensión, se re·
tl,olverá. lo .procedente en justicm..

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios guarde á V. - E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 191& .

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

* * *
MATRIMONIOS

:Excmo. .Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
eapitán del ejército territorial de Oanaría,s D. Fran
cisco Domi;nguez González, con destino en el regi
miento Infantería de Guía núm. 67, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
,Consejo Supremo en 14 del mes actual, se ha ser·

vido oomcederIe licencia para contra¡er matrimonio
iCM D.~ Agustina Melián Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
(Madrid 30 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra'
y Marina.

Señor Oapitán general de Oanaria,s.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro ~a los puntos que se indi
can en la siguiente rela<nón, á los jefes de Infantería
comprendidos en la misma, que comienza con el te
niente coronel D. Vicente del Castillo García y ter
mina con el comandante D. Juan Escobar Domíñguez;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corrien
te mes sean dados de baja en el arma á que perte
necen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.adrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
cuarta y séptima regiones y PreSIdente del Conse
jo Supremo de Guerra. y Marina.

Señor I:aterventor general de Guerra.

Relación ,qu,e, se cita

Puntos donde van aresIdIr

:I!lO:M:BREB DE LOS INTERESADOS
Empleos Cnel'pOll a qne pertenecen

Pueblo ProvincI&

D. Vicente del Castillo Garcla .. '" T. coronel .••.. Zona reclut.o Lérida, núm. 30 Lérida., •... , ..... Lérida.
,. Pablo DÍaz Revilla ............. Otro ........... Idem Salamanca, núm. 47 •.•. ¡Madrid .......... Madrid.
,. Juan Escobar DomÍnguez ••••.•. Comandante '" Excedente 2.a región .••.••• Montellano ...•••. Sevilla.

Madrid 30 de octubre de 1913.

.Sea:1611 de Cllbollerla

•••

SUPERNUMERARIOS

ECHAOÜE

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serv;ido con
oeder el retiro para Ceuta, al segundo tementé de
Ca.ballería (E. R.) D. Manuel Gómez Mesa, con des
tillo en el grupo de Caballería de Larache, por ha
ber 'cumplido la edad para obtenerlo el día 26 del
:actual; disponiendo, al propio tiempo, que for fin

,del corriente mes sea dado de baja en e arma
á. que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de oClubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Coanandante general' de Oeuta.

Señores Presidente d!":l Consejo 'Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general de Larache é Inter
ventor ,general de Guerra.

... ... '"

Excmo. ¡Sr. : Nombrado por real decreto de 29
del actual Oomisario general de seguros D. Fer·
nando Sartorius y Chacón, ,conde de San Luis, y
siendo el interesado comandante de Oaballería, exce
dente en esta región, el Rey· (q. D. g.) 'ha tenido á
'bien disponer que dicho jefe pase á situación de
á1Upernumerario sin sueldo con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 27 de junio de 1890 (O. L. nú
mero 219); qUedando adscrito para todos los efectos
á la Subinspección de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines conSIguientes. Dios guarde á' V. E. muchos
añ:os.Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
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.Excmo. Sr.: Examinad? el proyecto de reconstruc
clón del muelle de la Isla Verde (AlgeQiras) que
V. E. cursó á este Ministerio con su escrito dle 22
~ agosto de 1911,: el Rey (q. D. g.) ha tenido 4
bIen Ia!?-,obarlo y disponer que las 8.140 pesetas ~
que .a.'3Clende su presupuesto sean cargo á la dotación.
del Material de Ingehieros, declarando las obras in
cluidas. en el grupo c de la real orden de 23 d&
abril de 1902 (C. L. núm. 92), con dos meses de
d¡uración.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIniento
y derná..s efectos. Dios guarde á V¡ E. muchos años
Madrid 30 de octubre de 1913. . •

ECHAOÜE

Señor Interventor general de Guerra.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años
Madrid 30 de octubre de 1913. . '

ECHAOÜE

Señor Oapi14n general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. : Visto el exp¡;d,iente de subasta de
materiales para las obra.s á cargo de la Comandancia.
de Ingenieros de Cartagena, que curs6 V. E. á este
Ministerio con su escrito de 16 del actual; resultan·
do que han quedado desiertas, por falta de licitado
res, las dos subaStas celebradas, y de acuerdo .con lo
ilispuesto en el caso segundo del arto ·56 de la. ley
die contabilidad de l.ll de julio de 1911, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á la expresa-
¡:13. Comandancia para adquirir por administración
durante un ¡lio y tres meses más, si así conviene
á Jos intereses &31 servicio, los referidos materiales
á iguales precios ó inferiores y en las mismas condi
ciones que han regido en las subastas celebradas.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. "'Dios guarde á ·Y. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de- 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta
y séptima regiones, Alto Comisario de Espa;ñ.a en
"Marruecos y Domanaante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

R.elación'núm~ 1

Relación núm. 2

Semol de Armella
OURSO DE AUTOMOVILISMO

E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
(leSlgnar para que asIstan al curso de automovilis
mo á que hace referencia la real orden circular de
18 del actual (D. O. numo '275), á los oficiales com
prendidos en la relación núm. 1 de las dos que á
continuación se expresan. Es asimismo la voluntad
de S. M. que el jefe y oficiales que figuran en la
relación núm. 2, puedan también concurrir al mencio
nado curSQ, sin' disfrutar de los beneficios señalados
en el inciso cuarto de aquella soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913.

m_s NOMBRES I DlliIUnos

Capi.tán •. D. Carlos Cerecedá y Olías•• 'Fábrica de Toledo
Otro.... ,. José de "Uribe y Aguirre. 6.° Reg. montado.
Otro •••. :. Manuel Ortiz de Landazuri

y García ........••••.. Reg. de Sitio.
r.er tente. ~ IsaacJimeno Pastor.••.••• Idem.
Capitán. ~ José Patac y Pérez ....••• Fábrica de Oviedo

} ,. Manuel Melgar y AlvarezlAYUdante campo
Otro .••. ¡ Ab del Gobernador

reu..... .. •..•..••. militar de Lérida.
Otro.... ,. Luis Aragonés y Champín. Grupo montado de

Larache.
Otro.... ,. José lriarte y Arjona .••.• Taller de repara-

. cionesdeautomó·
viles de Tetuán.

Com.te D. Francisco Leguina Piñal.. Lar Dep.o reserva
Capitán José Perogordo Camacho.. Exc. l." región.
Otro.... .. José de Orozco y Alvatez

Mijares .•......•••.... 4.° reg. campaña.
Otro.... .. José Fernández Ladreda •. Idem.
Otro.... .. Pedro Cubillo Avila ...•.• Idem.
l.er tente. ~ Abel Díez de Marcilla.. •• Idem.
Otro.... ,. Luis Garda San MigueL •• IO.o Reg. montado

Madrid 3l de octubre de 1913.-Echllgüe.

•••
Sectlón de IngenIeros

MATERIAL DE INGENIEROS

. Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reform.a.
de la, caseta de Carabineros de Aistzacun (Navarra)
que V. :ID. remitió á este Ministerio en 9 de julio
ultimo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo,
sin que el importe de lAs obras altere el total del
presupuesto del proyecto primitivo aprobado por real
orden de 14 de noviembre del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años.
IMadrid 30 de octubre de 1913.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente para subasta
d!3 materiales para las obras á cargo de la Comandan
CIa de MadJrid y <rue V. E. cursó á este Ministerio con
su. .oocrito de 13 del actual; resultando que han
qUOCLado desiertas, pOl: falta de licitadores, las dos
subastas celebradas, y de acuerdo con lo dispuesto
i;n el oaso segundo del arto 56 de la ley de contabi·
Id¡:¡,d de l.ll de julio de 1911, el Rey (q. D. g) ha
~do á bien autorizar á la expresada Oomandan
Cla para adquirir por administración durante un año
y tres meses más, si así conviene á, los inte¡;eses
~l servicio, los referidos materiales á iguales pre
~:~ 6 in:tJeriores, yen las mismas condiciones que
J.ldúl regido en las subastas celebradas.

ECHAoüe

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Director general de Carabineros.

• • •
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de seis gari

tones para carabineros en la línea fronteriza dcl
Bidasoa, que remitió V. ]}. á este Ministerio con
su escrito de 26 de julio. último, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y disponer que su presu
puesto, impor~te 1.230 pesetas, S6I8i cargo ái 10\$
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* * *

D. Carlos Schel1y Echaluce, de la Intendencia de la
primera región, á l~ EJomaudancia de tropas de
Larache. .

» Rafael Luque 0entaño,· de la Intend~c~' 'gene
ral militaJ.", á la primera Co:nandanCI~ .de t:t:0 
pas, para r¡¡:¡; tercera companía expediCIOnarIa,
destinada á' Laraehe.

'Madrid 31- de octubre de 1913.-Echagüe.

Oficiales segundos

D. :Raimundo ,García Jiménez, de la Comandancia
de tropas de Larache, á la Intendencia general
militar.

» José Sañudo de Madraza, de la sexta Comandancia
de tropas, á la primera Comandancia de tropas,
para la tercera compañia ,expedicionaria, des-
tinada á Larache. .

Oficiales terceros

Oficiales primeros

D. Alfredo García Martinez, de la Oomandancia de
tropas de Larache, á la Intendencia 'de la se-

, gu:nda Il"egión. I

» Juan Grifoll Gironella, de excedente y en co
misión ¡en 'la Intendencia de la séptima re
gión,' 'á la Comandancia 'de tropas ae Lar:whe.

» Juan Barranco Rodríguez, de la OomandanCIa /le
tropas de Ceuta, á la Subintendenci~-de Ceut~.

» Florencia BenedICto Serrano, de la SubmtendenCIa
de Ceuta, á excedente en la séptima región y
en comisión á la Intendencia de la misma.

»Luis Constante Moya, de" la Comandancia de tro
pas de campaña de Melilla, á la primera Co
mandancia de tFbpas, para la tercera compa
ñía ,expedicionaria, destinada á Larache.

.. '"
INDEMNIZA.CIONES

•

Excmo. Sr.: En' vista del escrito que ~. E. dir~gi?
á este Ministerio con fecha 1.0 de septIembre ultI
mo, remitiend¡o instancia promavi<;la po.r el segun~o
teniente de Infantería D. Juan Lelra HIdalgo, en su
plica de que se le conceda la indemnizac~ón regla
mentaria durante el tiempo que. per~neCló al de
pósito de instrucción del regimIento de San Fer
nando el Rey (q. P. g.), de acuerdo con lo informa
do po~ la Intervención general de Guerm, se 'ha ser
vido desestimar la 'petición del recurrente por care-
cer dJe derooho á lo que solicita. ' . .

De real orden lo, digo' á V. E. para su conoCImI~nto
y demás efectos. Dios -guarde á V. E. muchos anos.
(Madrid 30 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Seilor Interventor general de Guerra.

.....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu
ción de fooha de, ayer, ha tenido á bien disp0:r;ter
que el subintendente de primera clase D. FélIpe
Garrido Trull~t, que se halla excedente eh esa re
gión, pase á dJesempeñar el, cargo de primer jefe
de 13; segunda Comandancia de tropas de Intendenoia.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de ,1913.

- - 'ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Inte:rventor general de Guerra.

DESTINOS

MATRIMONIOS
, ,
Excmo. ,Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de Ingenieros, con destino en el regi
miento mixto de Ingenieros de Ceuta, D. Jaime Na
dial y Fernández Arroyo, el Rey (q. D. g.), de acuer
do oon lo .informado por ese Consejo Supremo en 16
del ¡actual, se ha servido concederle licencia ,para
cont:rae¡r matrimonio (jan D.a. Genoveva Aixalá. Charles;

De real orden lo digo á V. 'E. para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
iMadrid 30 de octubre' de 1913.

ECtlAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra,
y:Marina.

Séñor CoIIÍandante general de Ceuta.

.........

Sección de Intendencia
•••

Excmo. Sr.: El '!1ey (q. D.. g.) ha tenido á bi~n
<lisponer !que los Jefes y ofICIales de IntendenCIa
c;omprendidoo en la. siguiente .relaoión, pasen á. las
situaciones ó á serVIr los destmos que en la mIsma
se les señala. , _

De real orden lo digo á V. E. w-ra su conoClimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Director general de Carabineros.

fondos de que dispone el Ministerio de Hacienda
para es~ atenciones.

,De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y jiemás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
(Madrid 30 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

ECHAOÜE ,MATRIMONIOS

Señores Capitanes ,generales de la primera, segunda,
,sexta y séptima regione's y Comandantes generales
de Melilla, Ceuta y Larache.

Señor Intervent,or general ae Guerra.'

Relación que se cita

Mayores

P. Jua,n Laorden Fernández, de la Comandancia de
tropas de campaña de Melilla, á la Subinten
dancia de !Melilla.

» Manuel Ogaz6n Cirer; de la Subintendencia de
Mélilla, á la Comandancia de tropas de cam
paña de ¡Melilla.

I

Excmo. Sr.: Aóoodiendo á lo solicitaflo por c!l ofi
cial segun,.do de InteD;den~~a, con .~estmo en la Ge
neral !!nilItar,. D. JulIo Gá,lvez Pmal, el Rey (que
Dios -guardJe), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 21 del mes actual, se ~a se~
vido concederle licencia para contraer matrImOUlO
con D a. Narcisa Xiernaus Campos. .

De r~al o;¡:den lo digo á V. E, para suconocimIento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid.30 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Seña#, Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

'Señor Capitán. general ae la primera región.



1.0 de -noviembre de 1913.
-

D. O. ndm. 244

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
subintendente militar de, segunda. clase, con destino
en la Intendencia militar de la octava región, don
Francisco Lamas Pull, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 25 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María Benita Bacorell
Pull. -

,De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31' de octubre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Oousejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la octava región.

* **

307

Sección de Sanidad -HOllar
BAROS y AGUAS MEDICINALES

Circular. E.xcmo. Sr.: En vista de un escrito del
Oapitán ~eneral die la quinta región de 9 de sep
tiembre ultimo, proponiendo la supresión de los ba
ños de Fitero para los individuos de tropa, el Rey
(q. D. g.), d,e conformidad con lo informado por
la Junta facultativa die Sanidad Militar, se ha ser
vido disponer quede suprimida la temporada regla
mentaria de dichos baños para aquéllos, toda vez que
las enfermedades en que están indicados con causa de
inutilidad ,en el Ejército, y 'si fuera necesarios pue
den substituhse con los de Archena, beneficiá,ndose
,también de este modo los intereses del ]]atado.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos años.
:M:adrid 30 de octubre de 1913.

PASAJES Señor. " .
ECHAOÜE

ECHAOÜE

•••

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Secclon de Justiclá vAsuntos generales
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curi!ó
á4 este Ministerio en 22 de agosto último, promovida
por el segunéLo teniente de Infantería (R. G.) Y ofi
cial quinto 'de Administración civil, D. Arturo Mes
tres Barahona, en súplica de que se le conceda el
uso de uniforme en tiempo de paz, fundando su peti
ción en los servicios de campaña que prestó en
Melilla, como sargento, y en haberse otorgado esta
concesión ¡l. los segundos tenientes de la reserva
gratuita D. José Maria Mencos y Rebolledo de Pala
fox, duque" de Zaragoza, y á D. José Alcai.ne de
IJinares, según reales órden~s de 13 de enero y 20
de julio del año próximo pasado' (D. O. núme
ros 11 Y "163); teniendo en cuenta que: dicha con
cesión fué, hecha por gracia especial y en recompen
sa á los extraordina;rios servicios que los citados
oficiales prestaron en la campaña de Melill;¡" á la
:cual asistieron voluntarios, circunstancia esta última
que no concurre en el interesado, y que no existe
ninguna disposición que de un modo general autorice
á los oficiales de> la citada reserva el uso de unifor
me, ,él Rey (q. D. g.) se 'ha servido des,estimar
la solicitud del interesado y disponer que se atenga
á lo resuelt:o -en la real orden de 3 julio de 1893
(C., L. núm. 236). '

De la de S. M. lo digo á V" E. para su conooimiento
Y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'M2.drid 30 de ,octubre' de 1913.

Señor Capitán' general de 'Canarias.

'Excmo; Sr.: E,l Rey (q.D. g.) ha tenido á bien
disponer se entienda rectificada la relación inserta
á continuación de la real orden' de 9' de agosto
de 1911 (D. O. núm. 176), que, concede c~:mdeco

raciones de la Real y Militar Orden de, San Herme
negildo á jefes y oficiales del Ejército, y cuya re
lación prinoipia con D. Ramón García Mensurado
y termina con D. Joaquín Sáenz de Graol é Idoy,
en el sentido de que las ántigiíedades que corres
ponden en la crnz y placa de la Orden al teniente·
coronel de Inválidos D. Joaquín Sáenz de Gram é
Idoy, que figura en la misma, son las de 25 de
abril de 1897 y 13 de marzo de 1906, respectiva
mente, en vez de ,las que en aquélla s~ le consignan.

ECHAGÜE
•

ECHAOÜE

l.'

* * *

Señor Oapitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs,ó
á est,e Ministerio en 13 del corriente, promovida por
el sargento de la, Guardia Oivil Juan Galindo García,
en súplica de que se conceda á su familia prórroga
del plazo re,glamentario para poder' trasladarse, por
cuenta delElstado, desde Seg9vía á :Azpeitia (Gui
púzcoar; y estando justificada la causa en que el
recurrente fund¡a su petición, el Rey (~. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se solIcita, conce
dlendole dos meses de prórrog'la, con arre"'lo á. lo que
previenen la.<; reales órdenes de 28, de ju'iio de 1906
(C. L. núm, 137) y 13 de marzo último (C. L. nú-
m~~. . ,

De real O'I:den lo digo á V. :E\. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
'Madrid 30 de octubre de 1913.

Señores Cap~tán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

, }

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 30 de septiembre próximo pa
sado, promovida por el teniente coronel de Infan
tería, retirado, "D. Anselmo 'Alonso Ibarra, en suplICa
de que le sea reintegrado el impoJ:te del pasaje de
su familia, que ,satisfizo de su peculio, ~ trasladar
se desde Burgos á Avila; Y estando justificada ¡Ia
causa en que el recurrente f(lnda su petición, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por,
la Intervención general de Guerra, se ha servido, ",i
acceder á lo que se 'solipita y disponer ,le sea rein
tegrado el importe !lel mencionado pasaje por l,a
Pagaduría de transporte,s de, Madrid, con cargo al
capítulo 2. Q, arto 7.0 , concepto «Transportes» de la
secoión cuarta del vigente presupuesto de la GUllrra,
previa' la justificación correspondiente.

,De real orden lo digo á V. E. para su 90n9cimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 30 de oct'ubre de 1913.

Señor Capitá,n general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.



1.0 de noviembre de 1913.
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De real ·orden lo digo á V. E.para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. El. muchos años.
(Madrid 30 de octubre de, 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supr€mo de Guerra y
Marina.

Señor Comandante generaJ de Inválidos..

•• 1

Sección de Instrucción, Reclntamlento
, ,tnemos diversos

'ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Accediendo á ]0 solicitado por el ca
pitán de' ese cuerpo D. Arturo López Colomer, y en
analogía con lo resuelto por real orden de ,20 de,
febrero de 1907 (D. O. núm. 42), el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del mes actual,
ha tenido á. bien conceder al recurrente el abono
para todos los. efectos, como servido en a;Ctivo, del
tiempo que perten€ció como alumno Clase de tropa
al Colegio preparatorio militar de Trujillo, ó sea

. desde el 6 de agosto de 1896 hasta fin de junio
de 1897. '

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y dem~efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
\Madrid 30 de octubre <;Te 1913. .

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * *
,Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á

, este Ministerio en 23 de julio último, promovida por el
guardia civil de la Comandanoia de Guadalaja;ra, Juan
Parra Alvatez, en solicitud de abono del tiempo que
permaneció con licencia á su regr€so de Ultramar en
el año de 1899, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lq informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 15 del mes actual, se ha. servido disponer
que al expresado individuo le sea de abono por en
tero, para todos los efectos, incluso los de reen~

che, el tiempo que estuvo con licencia de repatnado
desde el 6 de mayo al 5 de agosto de 1899, y'sola
mente para efectos de retiro el comprendido entre la
última de dichas fechas y elLo de octubre siguien
te, todo en annonía con lo que previene el regla
mento de reclutamiento y reemplazo del Ejército
de 23 de diciembre de 1896 (O. L. núm. 358) y
reglamento de reenganches de 3 de junio de 1889
(C. L. núm. 329).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. 'E. muchos añ'os.
(Madrid 30 de oct'ubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
,y Marina é InterventOJ.' general de Guerra. '

'lO '1'.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
escribiente de primera clas~ del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas militares, con destino en la Escuela Su
perior, de Guerra, D. Arturo Díaz Marín, en súpli
ca de que le sea de abono, para efectos' de, retIro,
el tiempo que como alumno perteneoió al Colegio
preparatoriómilitar de Trujillo, 'siendo lnayor ae
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catorce años, desde 1.0 de octubre de '1889 ,1JMta f
fin de junio de 1891, el Rey (€l.. 'D. g.), de acuerdo
con 10' mformado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en '11· del corriente mes, se ha servido
desestimar la petición del interesado por carecer de
derecho iá, lo que solicita.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de '1913.

ECHAOÜE

Señores Capitán general de la primera región, Presi
dente del Consejo Suptremo de Guerra y Marina
y Director de la Escuela Superior de Guerra.

'1' '1' *
ACCIDENTES mW!J.'RABAJO

Excmo. Sr.: Vista la instanoia cursada por V. E. á,
este Ministerio en 3 del mes actual, promovida por
el guardia civil de la Comandancia de Almerfa Ca
yetano Hueso Martínez, en súplica de que le sean
reintegradas 52,50 pesetas, importe de 35 estancias
causadas en el hospital <lÍvico-militar de dicha ca.
piúal por consoouencia de las heridas que sufrió
en un accidente ocurrido en función del servicio,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guerra, ha .tenido á bien
acceder á lo solicitado, por hallarse comprendido
dicho individuo en los :artículos 8 y 16 del reglamento
para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de
acoidentes del trabajo, aprobado por real orden de
26 de IlllirZO de 1902 (C.~L. núm. 73), debiendo ha
cerse el reintegro con cargo al capítulo 4. Q, arto 3.0

del vigente presupuesto, por la P~uría de acciden
tes del trabajo de la segunda regIón, justificando la
cuenta en la forma que determinan las reales ór
denes de 27 de septiembre de 1902 y 20 de diciem
bre de 1907 (C. L. núms. 221 y 214).

De real order¡. lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Director general de la Guardia, Civil.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

* * *
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr. : Accediendo á. lo solicitado por el
Il;argen'to del escuadrón de tropa de la Academia
de Caballeria, D. Enrique González Rojo, en la ins
tancia que 'Y. 'E. cursó á este Ministerio en ~9
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se le elimine de la escala de aspirantes
á ingreso en el Querpo Auxiliar de Oficinas militares.

De real orden lo 'digo á V. E .. para ,su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptilna región.

* * *...
DESTINOS

Eicmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á. este Min1sterio en 7 del mes actual, pro
poniendo para que desempeñe interinamente el car
go de vocal de la, Comisión mixta de reclutamiento'
de la provincia d~; Logroño, al teniente coronel de
Infantería D. Elías Oloriz Vergara, el Rey (que Dios

'g'Uaa:de) se ha. servido aprobar la referida propuesta.
. De real ,orden lo digo á. V. El. para s'u' conooimiento
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ydemá:s €ÍeC'tos. 'Dios guarde á V. E. muohos años.
Ma,qrid 30 de octubre de 191.3.

ECHAOÜE

Señor Capitán genera! de la quinta región.

'" '" '"
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 14 del mes actual, promovida
por el soldado de ese cuerpo Agustín Vicente Her
nández, en súplica de que se le conoeda un' año
de pr6rro~a á la l~cencia que le fué concedida para
la. Repúbhca Argentina ~or real orden de 16 de oc
tubre de 1912 (D. O. numo 237), el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, con arreglo a! arto 87 del regla.
mento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 19Q6 (C. L. nú-
mero 22). .. .

De real .ord-en lo digo á V. E.~ su conocimiento
y démásefectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 29 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Iri.terventor general de Guerra.

'" '" '"
MATRUfONIOS

Excmo. Sr. : Acoediendo á lo solicitado por el
primer· teniente de la Comandancia de la Guardia
Civil de .Jaén, D. Antonio Durán Touchard, el 'Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 'lo hiformaa.o por ese Can
se'jo Supremo e¡n 20 del mes próximo pasado, se
ha servido concederle licencia para contraer matri-
monio con D." Isabel Sánchez Oarmona. '

De real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Ma.rin.a.

Señores Director general da la Guardia Civil y Ca
pi~án general de la segonda región.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

primer teniente de la Comandancia de la Guardia
~ivil de Málaga, D. Enrique Sánchez Delgado y 'Oce-'
un, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese 'Consejo Supremo en 25 del mes próximo pa
sado, se ha servido concederle licencia para contra@r
matrimonio con D./l, .Josefa Sánchez Erro.
-'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos añOs.
Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del COllS'ejo Supremo de Guerra
y Marina. ,

Señores Dir.ectoi' general 'de la 'Guardia Civil y 'Ca
pitán general de la segunda región.

'" '" '"
PLANTILLAS

'ReExcmo. 'Sr.: -Aprobando lo propuesto' por' V. :ID., el
y (q. D. g.) se ha servido disponer que se dismi-

309

nuy:a; un primer teniente -en la plantilla de,la Coman-,
dancia de Logroño de ese cuerpo, aumentándose
en la de Soria, por convenir así á las neoesidades
del servicio.
. De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la, Guardia Civil.

Señores Capitán general de la quinta región é In
terventor general de 'Guerra.

'" '" !Il

RECLUTAMIENTO Y REEMPliAZO DEL E..TERCITO

Excmo. 'Sr:: Vista. la instanoia promovida por 'don
Fernando Lórenzo Rodríguez, vecino de la Hiniesta
(Zamora), en solicitud de que le sean devueltas las
500 pesetas del primer plazo d-e cuota militar por
reducción del tiempo de servicio en filas de su hijo
Leandro Lorenzo Rodríguez, recluta del reemplazo
de 1912; Y resultando que al interesado le corres
pondió form¡¡,r parte del cupo de instruoción, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á fo preceptuado en el arto 284 de
la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimientG
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 30 de oct¡nbre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
BIas Vidal Xufré, vecino de Cubellas(Barcelona),
en solicitud de que á su hijo .Jaime Vidal Soler,
reeluta del reempl~zo del año actual, se le autorice
para acogerse á los benefioios que otorga el ca
pítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha peti
ción, con arreglo á lo preoeptuado en el arto 276
de la mencionada ley. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conooimiento '
y demás efectos. ' Dios guarde á V. :ID. muchos años._
!Madrid 30 de octubre 'de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.
- : .. '

"'.'"
Excmo. Sr;: Vista la instanoia que V. E. dirigió

á este Ministerío en 24 de junio último, promovida por
el 'soldado de la comandanoia de Artillería de esa
plaza Marce-lino Anguera Vidal, en solicitud de que
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 que 'in
gresó como primer plazo da la cuota militar, por
tener concedidos los beneficios del artículo 271 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (g,. D. 'g.)
se ha servido disponer gue de las 1.000 pesetas in
gresadas en la Delégaclón de Hacienda de Barce
lona, correspondientes á la carta de pago número 3
de fecha 2 de ~zo de 1912 para reducir el tiempo
de servicio en filas del citado individuo, se "devuel
van 500, quedando satisfecho el total de la cuota
militar que señala el artículo 270 de la referida ley
con las 500 restantes, debiendo percibir la indicada
suma el individuo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada ,en fOrrDJa legal, según dispone ,el artículo
189 del reglamento dictado para la ejecución de la
ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento



310 l.a de nQviembre de 1913. D. O. núm. 244

y demás >e~eétos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 30 de octubre de 1913.

RAMON ECHAOÜE

Señor Oapitán gen!?ral (le la cuarta, región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neml de Geurra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en primero del mes actual, promovi
da por el soldado del regimiento Infantería de Gare
llano núm., 43, Isaac Aquoohe Lahera, en solicitud
de que le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000
que ingresó como primer plazo de la cuota militar,
por tene! concedido los benefic~os del articulo 271
de la 'V1gente ley de reclutamIento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que de las 1.000
pesetas ingresadas en la Delegaci6n de Hacienda de
la provincia de Vizoo,ya, correspondientes á la carta
de pago núm. 233 de fecha 29 de mayo de 1912 para
reducir ~l tiempo de servicio en filas del referido
individuo, se devuelvan 500, quedando satisfecho el
total de la éuota militar que señala el artículo 270
de la referida ley con las 500 restantes, debiendo ;per
cibir la indicada suma el individuo que efectao el
depósito, 6 la persona apoderada en forma legal,
según dispone el articulo 189 del reglamento dictado
para la ejecuoión de la ley, de reclutamiento de 11 de
julio de 1885, modificada por la de' 21 de agosto de
'1896. " '

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJ:llás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
:Madrid 30 de octubre de 1913. . '

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señores Intendente ,general militar é' Interventor ge-
neral de Guerra. ¡

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió

á este Ministerio en 12 de septiembre próximo pasado,
promovida J??r D.a. Oa,rmen Franguelo Barrionuevo,
vecina de Málaga, en solicitud de que á su hijo, reclu
ta del reemplazo de 1912, Juan Briales Frangu:elo, le
sean devueltas 500 pes-etas de las 1.000 que ingres6
como primer plazo de la cuota militar, por tener con
cedidos los beneficios del articulo 271 de la vigente
ley de reclu.tamiento, el Rey (q. D. g.) se Aa servido
disponer que de las 1.000 pesetas ingresadas en. -la
pelegaci6n de ,Hacienda de Málaga, oorrespondien
tes á la carta de pago núm. 401, de feoha 14 de
febrero de 1912, para reduc,ir el tiempo de servioio
en filas del referido recluta, se devuelvan 500, que
dando satisfecho el total de la ouota militar que se
ña1:a el articulo 270 de la citada l~ con las 500 res
tantes, debiendo :peroibir 'la antedioha suma {ll itidi
viduo que efectuo el dep6sito, 6' la persona apode
rada en forma legal, según dispone el articulo 189
del reglamento diotado par'a, la ejecuoión de la ley de
reclutamiento de 11 de julio de 1885, modificada
por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
:Madrid 30 de octubre de 1913. '

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la, segunda regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

'" '" '"

RETI1WS

Excmo. Sr,: Accediendo á lo solicitado por el co
tonel de Oarabineros de la plantilla de esá Direc
ción general, D. Jaime Sánchez Ba-dia, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para
Barcelona; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en eL' cuerpo á que pertenece.

,De real orden lo dig,o á V. :ID. para su conocimiento
y p.emás efectos. Píos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913.

EcÍiAOÜI!

Señor- Director: general de Oarabineros.

Señores Presidente' del Oonsejo 'Supremo de 'Guerra y
'Mlairina y Oapitanes generales de la primera y cuar
ta regiones.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Aocediendoá lo solicitado por el te

niente coronel de Carabineros, primer j,efé dlil la 00

miandancia de Estepona, D. MarianQ Núñez y Oarce
ller, el Rey (q. D. g.) se' ha servido concederle
el retiro para Granada; disponiendo que sea dado
de baja, por fin del mes actual, 'en el cuerpo 'á que
pertenece.

De real ,orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913. '

ECHAOÜE'

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g;) se ha servido

conceder ,el retiro por inutilidad como demen
te, para Zamora, ,al capellán primero del Clero
Oastrense D. Maroolino Oarazo Roll6n, de reemplazo
en la séptima regi6~; disponiendo, al propio tiempo,
que coI\ ésta fecha sea dado de baJa en el cúerpc
á que pertenece. '

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Provioario general castrense.

Señores Presidente del' Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitanes generales de la primera y sép
tima regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. : 'El Rey (q. D. g.) 'se ha servido
oonceder el retiro para Santander, al carabinero de la
comandancia de dicha provincia, Angel Barrio Es
cU.dero, por' haber cumplido la edád para obtenerlo
en el presente mes; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del' mismo sea dado de baja €n-"el
cuerpo á :c¡;ue pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y derná.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos áños.
Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina y Oapitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
sargento de Oarabineros de la comandancia de' 'Ma-
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Exomos. Señores Ca.pltán general de la primera región,
Comandante general de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

El Jefe de la Secc1ón,

Leandro Cubillo. ..

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue~
los trompetas Franoisco Ga.rcía Prieto, del segundo
regimiento montado de Artillería y Juan Ma.rtínez,
del quinto de la misma. denominación, pasan desti
nados á prestar sus servioios al regimiento mixto
del ¡arma de Ceuta; cuya alta. y baja tendrá lugar
en la revista de Comisario del próximo mes de no
viembre.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 29
de ,octubre de 1913.

Secclpu de ArtlllerlU'

DISPOSICIONES'
de la Subsecretaria'y Secclones de este MiDlsterJo

, y, de Jas Dependencias Centrales

... '.'.

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

Señores 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina y Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: E-l Rey (q. D. g.)- se ha servido con
oeder el retiro para Oviedo al segundo teniente de
la Guardia Civil (E. R.), con destino en la Coman
<lan.cia de Palencia, D. Lucas Rodríguez Alonso, por
haber cumplido la edad para obtenerlo. el día 22'
<lel mes aotual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo' mes sea dado de baja en el ouerpo
á, que pertenece. . ..'

De rea.l orden lo digo á V. E. para su oonocinlient'o
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 31 de pctubre de 1913.,

llorca., Damián Vida! Vicéns, el Rey (q. :q. g.) se ha.
servido conoederle el "retiro para Palma (Baleares);
disponiendo que sea. é4tdo de baja, por fin del mes
actUal, en el ouerpo á, que pertenece.

De real orden 10 digo 'á, V. E. para su conocimiento
, y derná,s efectos. Di.os guarde á V. :El muchos años.

Madrid 31 'de octubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la sexta y séptima
regiones é Interventor general de GUerra.

.... l«

Exomo. Sr. : Aocediendo á lo solioitado ]tor el.
sargento de- la cOIDilndancia de la Guardia Clvil de
Gerona, Manuel Flores Martín, el 'Rey (q. D. g.) se
ha¡ servido oonoederle el retiro para Figueras (Ge
rona); disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

i])e real orden lo digo á V. E. para. su eonocimiento
y demá,s efeotos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Miadrid 31 de ootubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores C.a.pítán general de la cuarta región é Lnter
, ventor general de Guerra.

* * *
SUPERNUMERARIOS

•••

Sección de IngenIeros
RECTIFICACIONES

Excmo. Sr.: La orden de 25 del mes actual pu~
bliaada en el «Diario Ofioial»'núm. 239, por la que
se nombran obreros ev-entuales del Material de In
genieros á catorce aspirantes aprobados, con desti
no los once primeros al re~imien:to de Ferrocarriles
y al grupo mixto <le Ingeméros de Larache los tres
restantes, se entenderá. rectificada en el sentido de
que el expresado nombramiento es oomo obreros aven
iJajados del citado Material en vez de obreros even
tuales, como por error apareoe oonsignado en dicha
orden. ' .

Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 29
de octubre de 1913.

El Subsecretario.
Enrique de Orozco.

Exomos. Señores Capitanes generales de la primera,
segunda, ouarta, quinta, sexta, séptima y octava
regiones y Comanwmtes generales de Cauta y La
rache.

Exctno; Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Gobernador
Oivil de la provinoia. de Huelva, por 1'00.1 deoreto de
SO del oorriente, el auditor de división D: Eduardo
Rivadulla. y Sánohez, con destino en esa Capitanía
general, el Rey (q. D. g.) ha tepido á bien disponer,
~ue dioho jefe quede en situación supernumexario
13m sueldo y adscripto á la subinspección de la se
gunda región.

De real orden lo digo á V. ',:ID" para su oonooimiento
t._~e~ efeotos. Dios guarde a V. :El muchos añ'os.
~d 31 de ootubre de 1913.

ECHAOÜE

Señor:es Ca.pitanes generales de la primera y segunda
reglones.

Señor Interventor general de GUerra.

•••

SecclOD de Instrocclon. Reclutamlenlo
v CuerDos diversos

PENSIONES

Habiéndose producido ,una vacante de pensión de
l'50 pesetas, de orden del Exomo. Señor Ministro
de la Guerra se designará para ocuparla al alumno
de es,a; academia D. José Domínguez y Díaz, número
uno de la escala de aSp:ÍI'antes, debí,endo abonárse1e
la expresada pensión desde 1.0 del mes aotual.

Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 29
de octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco ~Mar'tín Árr,úe.

••• Señor Director de la; Academia de Gatallería.

Exomo. Señor Interventor general de. Guerra.



1.a de noviembre de 1913.

•••

El Jefe de la Sección,

Franoisoo Martín Arrúe.

D. "6. ntm..· 244

El General, SeÓretario,
Federico de Madariaga.

CODSeJO Supremo de Guerra vMurlOD
RETIROS

Circular. Excmo. Sr. Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la. Di. '
!rooci6n General de la. Deuda y CIa.ses Pasivas, lo'
que sigue:

«En virtud de Ia.s facultades conferidas á este Con
sejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha
~Ol'dado clasificar :en la situación de retirado, con
derecho al haber mensual que á cada uno se les
señala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa
que figu:ra¡n en la. sigui"mte relación, que da prin
cipio c@ el coronel de Oarabinero,s D. Jaime Sán.:
chez Ridi:a y termina con el carabinero licenciado
José Oliver Buigues.» . .

Lo que Ide muen del Excmo. Señot Presidente
qamU¡nÍco á V. E. para su conocimient'o y efectos.
Dios gua.rd!e á V. E. muchos años. 'Madrid 31 de
octubre de 1913.

·, e
312

Señor Director de la Aoademia de Artillería

Excmo. Señor. Interventor general de Guerra.

Habién.dose producido una vaoante de pensi6n de
1,50 pesetas, de orden del Excmo; Sr. Ministro de la;
Guerra se. designará~ QCuparla al alumno de esa
Academia D. Carlos Azcárraga. Montesinos, núm. 1
de la escala de aspirantes, debiendo abonárselé la.
expresada. pensión desde l.a de agosto último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de
.octubre de 1913.

Señor.••



D. Jaime Sánchez Badia•.......• ¡coronel. ..••.•..•. ¡Carabineros .••.
» Vicente del Castillo Garcfa.•. Teniente coronel •• Infantería ••....
» Pablo Díaz Revilla.. . • . • . . . .• Otro.••••••..•••.. Idem ..••.•.••.

~ Mariano Núñez Carceller•.... Otro ...•••.•••. 'Icarabineros .••
» Juan Escobar Dominguez .... Comandante.••..•. Infantería ••.••.

M l· R 1 Iá' ¡Cuerpo Eclesiás-r:t arce mo Carazo olón •.••• Capel n 1.0....... t' f
lCO••••••••• ,

":t Gonzalo Ramirez de Esparza y E C . ~
F á d x- apltan..•...•. [nfantería •••...ern n ez .•........ _.... .

:t Manuel Gómez Mesa 2.° teniente (E. R.). Caballería ..•..•
:t Lucas Redríguez Alonso•.... Otro (E. R.) .•.•••. Guardia civiL •.

Manuel Flores MarUn••....•.•. Sargento Idem .••••.••••
Dam.!án Vidal Vicens. . . . • . . • • •. Otro...... • . • . .. Carabineros .••.
Enrique Arcos Soto.....•...••• Cabo de obreros Artillería .
Miguel Oliveros López..••.••••• Cabo lic.o •.•.••••. Guardia Civil •.•
Máximo Alvarez González.••.•.. Guardia civillic.o .• Idem ..••••.••.
Angel Barrio Escudero ... , .•.". Carabinero .....•.. Carabineros ....
Bartolomé Beltrán Soriano ..• : .• Guardia civillic.o .• Guardia Civil •••
Vicente Boigues Juan ••••.•...• Carabinero lic.o ...• Carabineros •••.
Juan Delgado SánchezL6pez ..•. Otro id Idem o.......••
Cayetano Elvira Sevilla...••. '" Guardia civil id •.•• Guardia Civil.,.
Manuel Fernández Lara Carabinero íd .••.•. Carabineros ..•.
Mateo Marín Jiménez•.•.•.•.••• Otro íd. • • • . • . •• • Idem • •. '.. o••
Pedro Novella perez...... ' ••• ,. Guardia civil íd •••• Guardia Civil..
José Oliver Buigues o.••.••• ' ..• Carabinero íd.• , • .• Carabineros ....

Relaci6n que se cita

Pesetas I CtI.
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Oblervaclones

Delegación
de Hacienda

PUNTO
de residencia de los interesados

y Delegación por donde desean cobrar

Aíio IIPunto de residencia

19131IBarcelona ..•... /Barcelona ••.•••..
1913 Lérida o, .. Lérida o.. I/'Tiene derecho á revistar de oficio.
1913 Madrid., •••.••• PagoadeJaDirección

gral. de la Deuda y
Clases Pasivas .. '1IIdem.

1913 Granada .••.... Granada •...... , .• Idem.
19131lMontellano.•.. ' Sevilla Idem.

}

La.expresada cantidad la percibirá
19131lZamora . , . • . . •. Zamora •....••. ,.. por mano de la persona que justi

fique ser su tutor legal.
1 N ¡Carece de derecho al uso de unifor,

1913 Pamp ona.. avarra .•... ,..... me en su situación de retirado.
1913 Ceuta Cádiz " J

1913 Oviedo.. ; Oviedo .
1913 Figueras ••.•.. Gerona ••. , •.•.•
1913 Palma .. , •...... Baleares ,
19)13 evilla SeviUa ..
1913 Illora...... .,. Granada •••••.••.•
1913 Gijón .....••••. Ovledo ••••• , .•..•
1913 Santahder .••••• Santander.•. '.. '••••
1913 arcelona, •.• ,. Barcelona .• , •.•..
1913 Alicante .•.•.•. Alicante .
1913 Almería ...... " Almeríaoo .•••• , .
1913 Pinoso .•..••• " Alicante .
1913 Cádiz .••.#. " '" Cádiz ...• , ..•..••.
1913 Alicante ....•. o Alicante ..•••..•..
1913 Valencia .••.••• Valencia •.••...•..
1913 Benitachell .•... Alicante .

'1lnovbre.
1 idem .••.
1 idem ""

FIIOBA

en que deben empesar
á percibirlo

, ía I,D I Hu

:t
50,
50

~:II
1 ídem ....
1 ídem ••..

1 idem ... ,

50 1 sepbre•••

63 1 novbreoo.
05 1 idem ••.•

:t 1 idem... ,.
~ 1 idem .•.•

50 1 idem ...•
02 1 sepbre ..
02 1 idem •. oo.
02 1 novbre...
02 1 sepbre ..•
02 1 idem .•••
06 1 agosto ...
02 1 sepbre ...
02 1 idem ••••
02 1 ídem •.•.
02 1 idem •••.
02 1 idem .••

1'15

87

158
148
100
100
22
38
38
38
38
38
4 1

38
38

,38
38
38

600
487
487

487
412

BABJIlB

que les
correspondeAr~a ó CuerpoEmpleOlNOMBRES

Madrid 31 de octubre de 1913.-P. O., El General Secretario, Madariaga.

'MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO De LA OuI!RItA

~


